
I Tres premisas compartidas 

El movimiento ambientalista argentino ha crecido notable- 
mente en las últimas décadas. Prueba de ello es el número de 
iniciativas diosas vinculadas al estudio y la conservación de 
los ambientes y las reacciones casi inmediatas de la sociedad 
ante proyectos que amenazan la biodiversidad. 

Si bien existen sanas diferencias de estilos o orioridades 
entre las organizaciones - y las personas dedicadas a la temáti- 
ca, los conservacionistas compartimos premisas básicas en la 
lucha por nuestra calidad de vida a través de mejorar el víncu- 
lo con el entorno. Y a diario estamos aprendiendo a convivir 
con esas diferencias, y las alianzas institucionales son más ha- 
bituaies que ks distancias. 

En esta nueva etapa de la Argentina, me arriesgo a pensar 
que, pese a dichas diferencias, hoy la gran mayoría de las en- 
tidades ambientalistas estamos de acuerdo al menos con tres 

I premisas de la política ambiental nacional: 
I a) Los temas ambientales deben estar enmarcados en una Se- 

I cretaría que dependa directamente de la Presidencia de la 
Nación. 
b) La Administración de Parques Nacionales (APN) debe de- 
pender de esa Secretaría, hoy llamada Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. 
c) El presidente, vicepresidente e integrantes del directorio de 
la APN deben tener antecedentes serios en temas ambientales 
y un probado compromiso conservacionista. 

De cumplirse estas tres consignas básicas, daras y posibles, 
podremos recobrar parte de la confianza en nuestros dirigen- 
tes que antes y durante la última campaiía electoral presiden- 
cial, se olvidaron por completo de los problemas ambientales 
de la Argentina. Participar y actuar vuelven a ser los únicos 
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